
    
 

25 DE MAYO: ELECCIONES EUROPEAS  

¿Por qué  PODEMOS? 

 

• PODEMOS no es un partido, aunque haya tenido que inscribirse oficialmente como tal. Más bien 

es un método para propiciar el protagonismo popular y ciudadano en la política. Nace de la gente 

decidida a organizarse y es la propia gente la que lo construye, círculo a círculo, elaborando su 

programa y eligiendo abiertamente a sus candidatas/os. 

• Surge como una catarsis, como la materialización política de la indignación social frente a la 

sustracción de democracia y al  robo programado  a los que nos vemos sometidos la mayoría 

social.  

• Apuesta por una nueva manera de entender la actividad política, reivindicándola como el derecho 

de todas y todos a decidir los condicionantes de nuestra propia vida y no como un  espacio 

“profesional” para la perpetuación endogámica de una casta privilegiada. 

• Supone una oportunidad veraz para el desarrollo del empoderamiento ciudadano y promueve una 

profunda regeneración democrática. 

• Se ha dotado de un programa colaborativo dirigido a recuperar nuestros derechos fundamentales 

y a construir democracia real, proponiendo medidas destinadas a generar una economía al 

servicio de las personas y no de los poderes financieros; garantizar la libertad y la igualdad; 

recuperar el valor de la fraternidad; proteger la tierra y potenciar el desarrollo sostenible; 

devolver la soberanía a los pueblos; … 

• Plantea con claridad y vehemencia: Erradicar la corrupción política.  Combatir el fraude fiscal, la 

evasión de capitales y el blanqueo de dinero proveniente del crimen organizado y las drogas. 

Luchar contra los paraísos fiscales. Poner fin a la vergüenza en las fronteras comunitarias 

garantizando el respeto a los Derechos Humanos.  

• Defiende, sin medias tintas, una “auditoría ciudadana” de la deuda pública y privada, el impago 

de la ilegítima y el enjuiciamiento de los responsables. 

• Reclama y  promueve la unidad popular y hace un llamamiento al conjunto de las organizaciones 

y colectivos progresistas y democráticos a sumar “construyendo desde abajo”. No viene a 

competir, sino a construir. 

• Conecta con la “nueva sociedad”, como demuestra que la edad media de sus candidatas y 

candidatos no supere los 31 años. 

• Viene para quedarse. Tiene vocación de continuidad y el objetivo de afrontar un proceso 

constituyente -horizontal y transparente- a la vuelta de las elecciones europeas. 

 

SI QUE PODEMOS 

Canarias  20 De mayo de 2014. 

 

 
JOAQUÍN SAGASETA PARADA (ABOGADO LABORALISTA). 

ANA GLORIA SÁNCHEZ RUANO (PROFESORA-BIÓLOGA) 

VICTORIA CASAS PEREZ (EMPLEADA PUBLICA  DE LA AGECIA TRIBUTARIA). 



ANTONIO GONZÁLEZ VIÉITEZ (ECONOMISTA). 

JUAN JOSÉ MÁRQUEZ FANDIÑO (MÚSICO) 

DAVIDE PAYSER AYALA (MUSICÓLO) 

NOEMÍ SANTANA PERERA (TRABAJADORA PÚBLICA) 

ALEJANDRO PEREZ PEÑATE (ABOGADO) 

ISABEL SUÁREZ MANRIQUE DE LARA ( PROFESORA JUBILADA ) 

ADOLFO PADRON BERRIEL  ( MAESTRO ) 

PEDRO DIAZ RODRIGUEZ ( ANTROPÓLOGO). 

FAUSTINO GARCÍA MÁZQUEZ, ARQUITECTO 

ARACELI DE ARMAS SANTANA, MÉDICA. 

JOSE A ALEMAN HERNANDEZ, PERIODISTA. 

MARIA DOLORES SANTANA FIGUERA ( MÉDICO ) 

JUAN MONTERO GÓMEZ  ( PROFESOR ) 

CRISTOBAL JOSE ROMERO DOMINGUEZ ( COORDINADOR CENTROS DEPORTIVOS) 

MANOLO ALONSO MARRERO  ( CANTANTE ) 

BLAS PADILLA PEREZ ( TRABAJADOR DE LA CONSTRUCCIÓN-JUBILADO). 

RAFAEL SEGURA ACOSTA ( INGENIERO) 

OMAR SÁNCHEZ  PITA  ( TRADUCTOR ). 

DIEGO LEON SOCORRO ( ABOGADO) 

MARIA ISABEL LECUONA FERNANDEZ, ABOGADA. 

JAVIER DORES ZAMORA (JEFE DE VENTA ). 

DANIEL GREGORIO LÓPEZ GARCÍA ( INGENIERO INDUSTRIAL ) 

FERNANDO MACIAS TRINIDAD (GESTOR CULTURAL ). 

MIGUE ALBERO NAVARRO ( AGRIULTOR ).  

MARIA CONCEPCIÓN MONZÓN NAVARRO  ( INGENIERA TÉCNICO AGRÍCOLA ). 

MARIA PITA CARDENES ( EMPLEADA PUBLICA ). 

LAYO MILLARES CATERO  ( EMPLEADO PUBLICO ). 

MARGARITA ETALA SOCAS ( ABOGADA ). 

CARLOS LUIS GIL TADEO ( ABOGADO ).  

FRANCISCO JOSE SANCHEZ LA O ( GEOGRAFO) . 

DÁCIL  SANTANA QUINTERO ( EMPLEADA PUBLICA  ). 

MARÍA PRÁXEDE DELGADO ALONSO  ( MAESTRA ). 

MIGUEL ANGEL RODONDO RODRIGUEZ ( ABOGADO). 

LARA ALONSO SANTANA  ( ESTUDIANTE ) .  

MARIA VICTORIA LEAL VALIDO ( AUXILIAR ADMINISTRATIVA). 

MARIA DUNIA GONZALEZ PEREZ ( TRAMITADORA PROCESAL). 

DAMIAN JAIME DOMINGUEZ SUAREZ ( GESTOR PROCESAL). 

TEODORO BONDYALE OKO, ENFERMERO Y SOCIOLOGO 

JOSE  ARAÑA CANTERO ( EMPRESARIO ).  

MARIA DE LA FE NAVARRO IDOY (GESTION CULTURAL). 

JUAN CARLOS TABOA CABRERA ( TRAMITADR PROCESAL ). 

CESAR SANTANA SANTANA ( OPERARIO DE LIMPIEZA). 

EVA SAMPER MENDEZ ( RECEPCIONISTA). 

LETICIA DORESTE DELGADO ( PROFESORA). 

ELENA CARAZO GONZALEZ ( TRAMITADORA PROCESAL). 

MANUEL MONZON PEÑA  ( GESTOR MEDIOAMBIENTAL ). 

ELISA LOPEZ PEREZ ( AUXILIAR ADMINISTARTIVA ). 

MARGARITA ETALA SOCAS ( ABOGADA).  

ABEL JORGE HERNANDEZ SEGURA (LICENCIADO EN ADE, EN DESEMPLEO). 

CARMEN BEATRIZ TRUJILLO SANCHEZ ( ABOGADA). 

SANTIAGO SANTANA PERDOMO  ( COMERCIAL ). 

BRUNO GONZALEZ  DÍAZ ( JUBILADO DE BANCA). 

MAGDALENA MILLARES LEY  ( PREJUBILADA DE BANCA ). 

MONTSERRAT SANTAELLA JIMENEZ ( TRAMITADORA PROCESAL). 

ANTONIO J. SANTANA SANTANA (  OPERADOR LOGÍSTICO). 

RITA CARDENES HERRERA ( PENSIONISTA). 



ROSARIO MOLINA ABADD. ( GESTORA PROCESAL). 

JUAN RAMÓN SÁNCHEZ SANCHEZ ( EMPLEADO PÚBLICO). 

JUAN DE LEON ROSALES ( ASESOR EN POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN ) 

ANTONIA RODRIGEUZ MARTÍNEZ  ( CAMARERA DE PISOS). 

EUGENIA  MORENO RAMIREZ  ( ADMINISTRATIVA). 

SANTIAGO SANTANA PERDOMO  ( COMERCIAL ). 

INMACUALDA SANTANA CABRERA ( TAMITADORA PROCESAL). 

LEONOR CASTRO HENRÍQUEZ ( TRAMITADORA PROCESAL). 

ANA ROSA RUIZ MIRAVALLE ( ADMINISTARTIVA ) 

PEDRO ALAMO GARCIA ( PENSIONISTA) 

MARIA DEL PINO SUAREZ ALAMO ( PENSIONISTA). 

YDAIRA ATENERY  ALAMO SUAREZ ( PARADA ) 

MARÍA A. PÉREZ ARTILES ( MAESTRA). 

CARLOS JAVIER JIMENEZ ACOSTAS ( COPMERCIAL ) 

MARIA ISABEL MELIAN SINSOLA ( TECNICO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INFANTIL) 

PEDRO ANTONIO CARREÑO CARREÑO ( PEÓN ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE) 

SANTIAGO MELIÁN DELGADO ( JUBILADO ) 

PINO SINSOLA REYES ( JUBILADA ) 

MARIA ESTHER RODRIGUEZ MENDEZ ( AUXILIAR ADMINSITRATIVA ) 

ANGELINA LUIS GARCIA ( CUIDADORA PUERICULTORA ). 

MARIA DOLORES PEREZ GONZALEZ (TÉCNICO SUPERIOR DE INTEGRACIÓN SOCIAL ) 

DANIEL QUINTANA  ( COMERCIAL ) 

JUAN JOSE GOPAR HERNANDEZ (COMERCIAL ). 

PINO ESTHER SUÁREZ OJEDA ( EMPLEADA PÙBLICA ). 

MARIA ISABEL CABREA ESTUPIÑAN ( DESEMPELADA ) 

ARTURO BORGES ALAMO  (MÉDICO) 

JUAN CARLOS FERMIAN ABAD RODRIGUEZ  ( JUBILADO) 

HILARIO RODRIGUEZ HERRERA ( DESEMPELADO) 

CARMEN CABRERA BENASCO ( DESEMPELADA ) 

CLAUDIA RODRIGUEZ CABRERA ( ESTUDIANTE)  

MAGALENA PERERA GONZÁLEZ, AUTÓNOMA. 

MANUEL PADRÓN PÉREZ, MÉDICO. 

SERGIO MARRERO, MÚSICO. 

GREGORIO PÉREZ PEÑATE, MÉDICO. 

YERAY MEDINA SUÁREZ, AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. 

FRANCISCO JAVIER SANTANA PÉREZ, AUTÓNOMO. 

LUCIA GONZÁLEZ GOPAR, JUBILADA. 

AGUSTÍN PERERA MARTEL, JUBILADO. 

DESIRÉ SANTANA PERERA, ESTUDIANTE UNIVERSITARIA. 

CARMEN PEÑATE MAYOR, JUBILADA. 

SAÚL AROCHA SANTOS, ESTUDIANTE. 

JOSÉ RAMÓN MORALES CABALLERO, MAESTRO JUBILADO. 

PEDRO ÁLAMO GARCÍA, PENSIONISTA S.C.SALUD. 

ABEL JORGE HERNANDEZ SEGURA, LICIENCIADO EN ADE PARADO. 

CARMEN BEATRIZ TRUJILLO SANCHEZ, ABOGADA. 

MARÍA DEL PINO SUÁREZ ALAMO, PENSIONISTA S.C.SALUD. 

IDAYRA ATTENERY ÁLAMO SUÁREZ, PARADA ANIMACIÓN. 

CARMEN LUISA HERNÁNDEZ SEGURA, RECEPCIONISTA. 

MARÍA DE LOS ANGELES UMPIERREZ TRUJILLO, ESTUDIANTE. 

ESTEFANIA PERERA GONZALEZ, EMPRESARIA 

JUAN CARLOS ABAD OJEDA, COMERCIAL, EX JUGADOR UDLP 

JOSÉ MIGUEL FLEITAS MEDINA, TÉCNICO INSTALADOR DE LÍNEAS TELEFÓNICAS 

TATIANA SANTANA ALEMAN, AUXILIAR DE ENFERMERIA. 

LOURDES SEGURA SANTANA, TECNICO SOCIOSANITARIA. 

LEYDI KATYANA PEÑA UMAÑA, EMPRESARIA. 

EDELIA SANTANA SANTANA, AMA DE CASA 



RAQUEL BLANCO BETANCOR, EMPRESARIA. 

MAGDALENA LÓPEZ SOSA, ANALISTA DE MEDIOS. 

DOMINGO JAVIER SANTANA MARTIN, PROFESOR ULPGC 

CORINA OJEDA ORTEGA, AUTÓNOMA. 

AMANDA TOUGH, EMPRESARIA. 

GREGORIA SEGURA GODOY, MAESTRA JUBILADA. 

PABLO MIGUEL UMPIERREZ TRUJILLO, DESEMPLEADO. 

JOSÉ LUIS PERERA GOZÁLEZ, PENSIONISTA. 

MARIA MILAGROS RIVERO OJEDA, TRABAJADORA. 

NESTOR PÉREZ PEÑATE, NUTRICIONISTA. 

VICTOR PERERA CLALUNA, DESEMPLEADO. 

BETSABÉ CUBAS BENÍTEZ, BECARIA. 

NOELIA GONZÁLEZ SUÁREZ, CONTABLE. 

ELENA ALAMO ZERPA, TRAMITADORA PROCESAL. 

MIGUEL SAGASETA CORTADELLAS, INGENIERO. 

MARIA DEL CARMEN MONZÓN GUERRA, ORIENTADORA. 

JOSE LUIS JIMENEZ JARERO, PREJUBILADODE BANCA 

HILARIO ESTÉVEZ MORERA, EMPRESARIO. 

ANTONIO LOZANO GONZALEZ, PROFESOR. 

JUAN CARLOS ALVÁZAR FERNÁNDEZ, PROFESOR. 

JOSE LOZANO MUÑOZ, JUBILADO. 

ALICIA MORALES MARTÍN, PROFESORA JUBILADA. 

JUAN ESPINO FALCÓN, JUBILADO 

ELSA RODRIGUEZ AGUIAR, PROFESORA. 

INES MONZÓN RAMOS, PSICÓLOGA. 

MARIA DEL PINO CABRERA PADRÓN, MAESTRA. 

DOLORES DE LA NUEZ ARMAS (EMPLEADA PUBLICA). 

DESIDERIO GARCÍA SARMIENTO (EMPLEADO PUBLICO). 

NURIA BRISSÓN MEDINA, MAESTRA. 

JOSE RAMÓN MORALES CABALLERO, MAESTRO. 
 

 

… SIGUEN CIENTOS DE FIRMAS MÁS. 


